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TRIBl.JNAL DI; ÉTICA GUBERi"AM.ENTAL: San Salvador, a las quince horas con doce 

minutos del día. veintisiete de julio de dos mil veintidós. 

:Vfédiante resolución de fa. 2672 y 2673, se amplió Ja investigación preliminar del 

preseote caso y se requirió información al Ministro de Educación, d iencia y Tecnología respecto 

de las conductas atribuidas al señor ; ante ell¿, se recibió el 

informe y documentación adjunta remitidos por el aludido MÍ.!ústro interino (fs. 2785 al 2796). 

Por otra parte, en dicho pronunciamientó se delegó al insuuétQr  

·para que realizara la investigación de los hechos~ en ese c ! ntexto, se recibió el infonne 

y documentaciÓ11 anexa remitidos por dicho servidor público (fs. 2 83 al 2784). 

,..\ntes de emitir el pronunciamiento respectivo, este T ibunal bace ias siguientes 

·consideraciones: 

l . 'En el presente caso, la denunciante indicó que desde i ·l cinco de abril de dos mil 

diecisiete hasta el diez de agosto de dos mil veintiuno, el seflor  
. 1 

laboró como Director en el Centro Escolar "San Antonio CaminO's" de San ViCente, 
1 

en un horario de "ocho horas diarias", de lunes a viernes; y, asinúsmo, impartió la mareria de 

inglés e.n horario de lunes a viernes, de las dieciocho a las veint4 horas, en el Centro Esca.lar 

Nocturno "Teniente Coronel Matio Alberto Azenon Palma'' de San Viceme. Finalmente, el 

referido señor se habría desempefuldo, además, como segundo Regidor suplente de la Alcaldía 

Muniéipal de San Vicenre. 

La denunciante agregó que -a su consideración-, el señor  

las prohlbiciones éticas reguladas en el art. 6 letras e) y d) de la Ley de Ética Gubernamental, en 

lo sucesivo LEG, al haber recíbido sobresueldos en los centros e.dltcativos antes mencionados, 

así como en el Centro Escolar "A.ntonia Galindo'', todos del depabiroento de San· Viceme, lo 

·cual contraviene la "Ley de Salarios" y las Disposiciones General~s de Presupuestos. 

Además, indicó que en el mismo periodo. el señor   se presen.tó a 
. 

reuniones y ¡¡eventos en los que acompañó al Alcalde de San Vicente, por lo que faltó a laborar 

en las otras. institucione$, aduciendo que tiene derecho para auseht.arse; Y,:JJOr último, qi1e el 

denunciado firma sus registros de asistencia en el libro que para es~ efecto se lleva en el Centro 

Escolar "San Antoiiiq Caminos", pero en realidad se encuenb en los citados eventos 

"promocion<!lldo" a la referida Alcaldía. 

IL Ahora bien, con la información obtenida durante la in estigación preliminar, se ha 

detenninadp que: 

i) En el período comprendido del cinco de abril de dos mil iecisiete al diez de agosto de 

dos mil veintiuno, el señor  sed senipeñó cortlo Director del 

Cen~o Escolar :'s~ Ant~nio Caminos"? del municipio y dep~¡eoto de San Vicente.' c~n un 

horano de trabáJO de las siete a las doce horas, en el tumo matutm.o; y de las tre<;e a las d1ec1ocho 
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horas, en el rumo vespe , ·no, según el informe suscrito por el Viceministro de Educación y·de 

Ciencia y T ecnologíaod r onorem (fs. 79 y 80). 

Ko obstante lo anterior, en el Libro de Actas del COnsejo Directivo Escolar -CD&- de 

ese centro educativo, se establece que a partir del año dos mil diecisiete, .e[ horario de trabajo de 

dicho.señor fue de las siete horas eón treinta minutos a las quince horas con treinta minufo& (fs. 

99 a! 127). 

En atención a lo anterior. la Coordinadora: de Desarrollo Humano de la Dirección 

Oepartamentai de Educación de San Vicente manifestó que según "Normativa · de 

Funcionamiento lnsritucional", romano V) Normas de Gestión Institucional. literal D) Horarios 

y Jornadas, se establece que el horario ·que debe cumplir el Director de un Centro Educ·ativo. 

corno en el caso del Centro Escol'ar San Amonio Caminos que atiende dos jornadas, es de 

cuarenta horas semanales,. distribuidas proporcionalmente entre las jornadas que atiende; 

debiendo establecer su horario de trabajo en coordinación c.on el Org¡misrno de Administración 

Escolar, lo cual se debe registrar mediante acta y notificarse oportunamente a la Direceión 

Departamental correspondiente, como o.currió en el caso en comento (fs. 2707 y 2708). 

ii) El promedio de asistencia del señor  Centro Escolar "Snn Antonio 

Caminos" durante el periodo indagado fue entre la.s seis horas coi' tTeinta minutos a las doce 

horas; y de las doce ho,ras con treinta minutos a las diecisiete horas, conforme al acta de 

verificación in si/u. suscr(ta por el instructor de este Tribunal (f. 2755). 

iii) D~rante el prodo investigado, el ~eñor  solicrt~ permisos en ~l 

tumo vesprrtlno del Cen¡o Escolar "San Antonio Cammos", para as1st1r areumones de ConC'eJo 

Municipal,
1 
los dí~ rrece,¡ diecinueve, veintitrés de mayo y aos de junio, todas esas fochas de dos 

mil veintidós, acorde a lj verificación in siru del Libro ~e Actas (fs. 2>755). . 

iv) Los Miembro¡ del CDE del Centro Escolar "San Antonio Canúlios" indi.caron en su 

informe que el seiíor  no es profeser de aula, sino, que tiene un cargo 

administrativo. Además,¡ que su horario laboral dentro del referido centro educativo es de las 

siete horas ·con ¡:reinta minutos a las quince horas con treinta minutos; en razón que es Director 

Único sin grado a su cargo, conforme a la Nonnativa de Funcionamiento Institucional 

Documento 5, pág. 16 literal d, horarios y jornadas. Finalmente, manifestaron que luego que .el 

señor  cumple su jomada laboral, quedo a cargo la Subdirectora (fs. 2773 y 

2774). 

;v)Al ser entrevistada por el instructor delegado, la señora  

, Docente y Secretaria del CDE del Centro Escolar San Antonio Caminos de San Vicente, 
1 

manifestó que los horarios de ese centro educa¡ivo se fijan por medio de a.cuerdo del CDE, 

plasmado en acta; el cuaf puede ser de las siete horas con treinta núnutos a las quince horas con 

treinta minutos; pudiendj variar, pero siempre deben de cumplirse ocho horas diarias de lunes a 

viernes. AJinúsmo, que es de su conocimiento que el señor  labora en el Centro 
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Escolar Nocturno "Teniente Coronel Mario Alberto Azenón Palma", donde ingresa a las 

dieciocbo horas (±: 2695). 

vi,) Por su parte! la señora , Docente del Centro Escolar 

San Antonio Caminos de San Vicente, señaló que el horario vespertino de salida del se.ñor  

normalmente es a las quince. boras o a las quince horns con treinta minutos, el cual 

es fijado por el CDE; y que desconoee si el indagado se ausenta para asistir a reuniones en la 

Alcaldía l\.1unicipal de 8<)11 Vicente {f. 2696). l 
vii) Durante el periodo comprendido del cinco de abril de dos. mil diecis· ete al diez de 

agosto de dos mil veintiuno, el señor  fue Docente del curso Áe inglés en el 

Centro Es col.ar Nocrurno "Teniente Coronel ).fario Alberto Azenón Pairo a", del municipio y 

departamento de San Vicente, donde impartía ·clases de tas dieciocho horas a las veinte horas 

con cincuenta minutos, como consta en el informe suscrito por el Viceministro de Educación y 

de Ciencia y Tecnología ad honorem (fs. '79 y 80), informe remitido por el Jefe del Departamento 

de Administracióri de Ja Dirección Departamental de Educación de San Vicente (fs. 88 al 90)·y 

las certificaciones de los contratos de fs. 2023 al 2035. 1 

viiij En el Ce;nrro Escolar Nocmrno "Teniente Coro.ne! lvf¡u-io Alberto .l\Zenó.n Palma", el 

promedio de asistencia del señor  fue de las diecisiete horas con cuarenta 

minutos a las veime horas con eincuenta minutos. Ello, .según el acta de verificación in situ, 

suscrita por el instructor de este Tribunal (f. 2758). 

ix¡ Los jóvenes ! y , 

ex alumnos del señor  en el ~en o Escolar "Teniente Córon·el 

Mario Alberto .A.zenón Palma!', fueron coincidentes en índicar q e las clases impartidas por 

dicho servidor público iniciaban a las dieciocho hora,s y tetrninab · a las veinte boras. Adem.ás, 

que en algunas ocasiones el señor  llegaba tard o no llegaba, asumiendo la 

clase la Directora ; pero que cuando dicho do ente llegaba tarde era por 

presemársele ~lgún inconveniente (fs. 2701 y 2702). 

x) La señora , Directora del Centrl Escolar "Teniente Coronel 

J\l[ario Alberto Aze:nón Palma'', manife.stó que, en ocasiones, el señor  no 

asistía a dar clases o llegab.a tarde~ pero que la mayoría de veces rsistia con regularidad; pero 

que cuando él faltaba, ella asumía dando clases de lenguaje u o~a materia. Adicionalmente, 

indicó que no existe un control acticional al de la asistei;icia de los docentes en Ja comandancia 

de guardia de la Quinta Brigada de San Vicente (f. 2703). 

xi) En su entrevista, el señor  Director del Centro Educativo 

, detaJló que el señor  es Doct nte de inglés eo ese centro 

escolar los días domingos, a quien le corresponde un sobresue¡do en razón de ser Tutor; 

asimismo, que recuerda una ocasión en Ja que dicho profesor le presentó penniso para asistir a 

una reunión como Concejal de la Alcaldía de San Vicente (f. 2704j. 
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xiQ La: señora , denunciante del presente 

procedimiento. expresó que fue Directora del Centro Escolar "Teniente. Coronel :\fario Albe1to 

Azenón Palma" desde ellaño dos núl diez al dos mil diecisiete y que el señor  

 asiste j reuniones de Concejo Municipal al mismo tiempo que le corresponde 

estar en la Escuela San Antoniq Caminos, Jo cual -a su juicio- no es compatible. Ademas, que 

las labores del señor  en el Centro Esco.lar "Sai\ .Antonio Caminos" coinciden 

con sus labores en la comuna de San Vicente; y que la Ley de Presupuesto establece que.nadie 

puede ganar más de tres sobresueldos. Finalmente, que e!l la actualidad es co1np.añera del sefíor 

 en el Centro Escolar "Antonia Galindo". por lo cual le constan los heehos 

seí'\alados (f. 27Q5). 

xiii) El mecanismo de registro de asistencia y permanencia en los referidos centros 

escolares, fue manuscrito a través de Libro de Asistencia diaria. 

xivj La Direcc.ión Departamental de Educación de San Viceote estableció que conforme 

a sus archivos. el señor  registró pem1isos para comparecer a reuniones o 

eventos en la Alcal'día Municipal de San Vicente, los días treinta de agosto y veu1ticuatro de 

septiembre de dos mil veintiuno (fs. 2736 al 2739). 

xv) Respecto a los sobresueldos percibjdos por el indagado, Ja DireceiC¡n Departamental 

de Educación de San Vicente, expuso que el art. 30 letras d) y fJ del Regla.mento de la Ley de la 

Carrera Docente establece Ja compatibilidad de salarios y sobresueldos. Adicionalmente, que 

dicha oficina gubemam¡ ntal solo bace las erogaciones que el investigado recibe por haber 

desempeñado satisfactoriamente el cargo de Director por diez años consecutivos en el Ceritro 

.Escolai· "S,an Antonio Cbinos"; ya que el otro sobresueldo es ·del Centro Escolar "Antonia 

Gatindo", el c.ual es atendido en fin de semana·como Tutor de :vl.odalidades Flexibles; por lo que, 

1 1 . según la Ley de Salario del Ramo de Educación, partida 69 Subnúmero 494 UP 02-0J, es 

compatibl~ con cualquie otro cargo en la administración pública. 

Dicha autoridad añadió que el sobresueldo en el Centro Escolar 1'1.octurno "Teniente 
1 

Coronel Mario Afbeno tenón P;ilma;" es pagado al investigado "por la modalidad de ,dicho 

Centro Escolar (ClE), por medio de transferencia de Presupuesto Escolar" [sic]. 

De manera que dicha Dirección Departamental concluyó que los sobresueldos percibidos 

por el investigado son compatibles (fs. 2736 al 2739). 

Lo anterior, en coincide11cia por lo afirmado por el Ministro de Edutacicn en su informe 

de f. .2785). 

xví) Según la Dirección Departamental de Educación de San Vicente, no existen medidas 

admiiústrativas o dis.cipjinarias contra el investigado, por el incumplimiento de su jom¡tda 

laboral (fs. 2736 al 2739). 

xvÚ) De conform~dad al Decreto >10. 2 del Tribunal Supremo Electoral; de fecha se.is de 

abril de dos núl veintiunt publicado en el Diario Oficial No. 65, Tomo 431, de fecha nueve de 

abril de dos mil veintiul10, el señor  resultó electo como 
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segundo R,egidor suplente de la Alcaldía Municipal de San Vii:entel 

f'\ ('I "'1 ·'") - / '9 9 , . : 1 • . ~ . 

ara el periodo comprendido 

del dJa uno de mayo de dos mil veimiuno al treinta de abril de dos 1 'l veinticuatro. 

X'lliii) El señor , señaló e? su informe de f. 22, que no 

tiene oingún impedimento legal _para laborar como Regidor suplente deJaAlcaldi~ Municipal de 

San Vicente y docente en los demás centros educativos, pues el art. 58 del Códigb Municipal le 

faculta para tal éfecto. I 
xbc) En el informe proporcionado por el señor , en su 

calidad de segundo Reg\dor suplente de la Alcaldía Municipal dj San Vicente (fs. 22 al 78), 

indicó que desde el dia uno de mayo de dos mil veintiuno, el cit¡do cargo es el único que ha 

dese('.n:eñado en esa. cómuna, . "si~. ninguna otra fun~ión, nombrami~nto o ¡contrat~cióo", 

.percibiendo la respectiva remuneracron en concepto de dietas por las sesiones de' CoriceJo a las 
1 

que asistió, lo cual fue corroborado por Ja Jefa de la Unidad de Gestión de Talento Humano y 

Tesorero :vfunicipal. 

xx) Mediante verificación in situ realizada por el instructor áelegado del libro de actas de 

sesión de Cóncejo Municipal de la Alcaldía de San Vicente, se fonstató que el señor  

:asistió a sesiones de dicho ente colegiado celebradas en1e mayo de dos mil veintiw10 

y mayo de.dos mil veincidós (fs. 2751 y'2752). 

xxi) El Secretário Municipal de San Vicente señaló que el sjñor  no 1111 

sido autorizado para asistir a misiones oficiales o eventos, insti¡ucionales, ni ha presemado 

pe .. nnisos, li~encias e incap~cidades; por lo .cual, n~ ~e le ha ororga o s~lario ni remuneraciones 

extras a la dieta de que ·percibe en el Concejo Municipal, dentro de penodo del uno de mayo de 

dós mil veintiun~ al nueve' de ~unio d~ ~os mil veinti~ós '(fs. 74 y 2r 41 ). . _ . • _ 

x11i) Segun el Secretario Muruc1pal de San Vicente y conf¡nne a la venficac1011 /n s11u 

.realizada por el instmctor del Libro de Actas y A.cuerdos Municipales de dicha comuna, durante 

el periodo invesrigad9, el señor  formó parte de las Comisione~ de Gésrion y 

Cooperación; Promoción, Programas Sociales, Salud y Educación; de Ordenamiento y 

Recuperación de Espacios Públicos; de las cuales con frecuencfa. informó sobre sus avances en 

las sesiones del Concejo ){funicipal (fs. 2742 al 2746), 1 

Además, dicho servidor público expuso que durante eJ periodo investigado, el señor 

 se reunió diez veces en la Comisión de Ord~~amiento y Recuperación de 

Espacios Públicos, en un horario que rondaba de las dieciséis a laf diecisiete horas con treinta 

minutos (f. .2749). 

xxii) La Jefa del Departamento de Gestión y Proyectos Municipales de San Vicente 

establec.ió que no ha habido actividad donde se haya convocado específicamente al señor  

 (fs. 2747 y 2748). 1 

xxiii) En la entrevista realizada al señor , Secretario 

Municipal de. San Vicente., indicó que el señor  es Regidor Suplente de es¡¡ 

comuna y que forma parte de ciertas comisiones municipales, a las cuales -por lb general- , no 
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se les da seguimiento, p es no exisre fuocionamienro de estas como tal. Finalmente, manifestó 

que no se le ban deledado actividades al señor  por pane del Concejo 

Municipal (f. 2699). 

xxiv) Finalmente en su entrevista, el señor , Contraventor 

Municipal de la l\Jcaldia de San Vicente, relató que el señor  es el encargado 

de llevar lá asistencia. a4enda y couvocatoria de la Comisión de Ordenamiento y Recuperación 

de Espacios Públicos, de la cual se Lleva asistencia a partir de este año: y que recuerda haber 

asistido a ~euniones con l1 indagado para discutir aspectos de la comisión mencionada. pero no 

recuerda fechas y horas llxactas (f. 2700). . 

llL A tenor de lo dispuesto en los articules 33 inciso 4° de la Ley de Ética 

Gubernamental, en lo s cesivo LEO y 82 inciso final de su Reglamento (RLEG), recibido el 

informe correspondientd el Tribunal resolverá si continúa el procedimiento o si archiva las 

diligencias. 

En ese sentido, u9a vez agotada la investigación preliminar el Tribunal debe decidir si a 

partir de los elemencos obtenidos se detenn ina la existencia de una posible infracción ética y si, 

por ende, decreta la apertura del procedimiento, pues d.e no ser así, el trámite debe finalizarse. 

IV. A partir de la información obtenida en el caso de mérito. consta que durante el período 

comprendido del cinco de abri l de dos mil diecisiete al diez de agosto de dos mi l veintiuno. el 

horario de trabajo del señor  como Director del Centro Escolar 

"San Antonio Caminos'', fue de las siete a las doce horas, en el turno matutino; y de las trece a 

las dieciocho boras, en b1 rumo vespertino -cal como fue asegurado por el Viceministro de 

Educación y de Ciencia L Tecnología ad honorem (fs . 79 y 80)-. Ahora bien, se ha verificado 

que en el Libro de Actas¡ del CD.E de ese centro educativo, se estableció a partir del año dos mil 

diecisiete, que el hora.rio¡de trab!\jO de djcbo sei\or sería de las siete horas con treinta minutos a 

las quince horas con treinta minutos (fs. 99 al 127). 

Ello, en cumplimiento de la "Normativa de Funcionamiento Institucional". romano V) 

Normas de Gestión Institucional, literal O) Horarios y Jornadas, en la cual se establece que el 

horario que debe cumplir el Director de un Centro Educativo, como en el caso en comento. se 

fija en coordinación con el Organismo de Administración Escolar, como lo es el CDE. lo cual se 

debe registrar mediante acta y notificarse oportunamente a la Dirección Departamental 

correspondiente, como of.urrió en el caso en comento (fs. 2707 y 2708). 

Diclia situación r ue asegurada por la Coordinadora de Desarrollo Humano de la 

Dirección Departamenta~ de Educació11 de San Vicente y confinnada por los Miembros del CDE 

(fs. 2773 y 2774 ); la señora , Docente (l~ 2695); y la señora 

, Docente (f. 2696). 

En ese sentido, no se perfi lan coincidencias de borario en el centro educativo antes 

referido, con el que el señor  habria tenido durante el período investigado en 

el Centro Escolar )loe o "Teniente Coronel Mario Alberto Azenón Palma'', del municipio y 
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departamento de San Vicente, donde impartía clases .de las dieciocho boras a las veinte horas 

con cincuenta minutos, (fs. 79 y 8'0, 88 al 90, 2023 al 2035). 

Lo cual coincidé e:on los promedí0s de asistenci~ a.ambas ihstituciones, de conformidad 

con las actas de verificación in situ, suscritas por el instructor de esJe Tr:ibunal (fs. 2755 y 275&); 

así como lo manifesta~o p~r las :erso~as en.trevistadas (f. 2695, 2)f l. al 2703). . . . . 

Respecto de Ja m.as1stenc1a del investigado a los centros eduftivos por asistir a re\.m10nes 

de la alcaldía, se ha comprobado que.en efecto dicho señor fue efecto como segundo Regjdor 

suplente de la munícipalidad de San Vicente a pártir del día uno de mayo de dos lmi1 véi:ntiuno; 
1 

siendo este el único cargo que ha desempeñado en esa comuna, "sin ninguna' otra función, 

nombramiento o contratación",. percibie.n:do ~olo la respectiva remuneración en concepto de 

·dietas por las sesiones de Concejo a las que asistió (fs. 22 al 78, 21b1 y 2752). 

Adiefonalmente, que en el periodo investigado, el señor formó parte 

de las Comisiones de Gestión y Cooperación; Promoción y PÍogramas Socjales, Salu'd y 

Educación; de Ordenamiento y Recuperación de E spacios Públicos f" esa Alcaldía; de las cuales 

infónnaba avances durante las sesiones de Concejo :Vlunícipal (fs. ,'.i1742 al 2746). 

No obstante lo anterior, dicho señor no habría .comparecid, a nln!Pfila otra actividad en 

esa comuna, como fue aflJTl}ado por el Secretario Municipal y la Jefa del Departamento de 

Gestión y Proyectos Municipales de la Alcaldia Municipal de San·Viceote (fs. 74, 2699, 2741, 

2747 y 2748). 

Por otra parte, se ha verificado que durante el período invesri.gado, e! seño.r  

 sol icitó permisos en los centTos educativos donde laboraba para ·asisk a reun.ioóes 

de Conc.ejo Municipal (fs. 2755, 2736 al 2739). 

En ese sentido, el investigado señaló en su informe de f. 22, que no tiene 11ingún 

·impedimento legal para laborar como Regidor suplente de la Alcaldía :Municipal de San Vicente 

y docente en los demás centros educativos, pues el art. 58 del Código Municipal lo faculta para 

hacerlo, el cual establece en su inciso primero que: "Los miembros del Concejo cuando 

d,esempeñen algún caigo o empleo público o privacjo compatible, no podran ser. ri·asladados sin 

su consentimiento a 01ro lugar que les impida el ejercicio de su función edilicia, y su jefe o 

pairan.o estará en la obligación de concederle permiso con goce dJ sueldo para que co11.cllrrm1 

a fa sesión, " ¡ 
Aunado a ello, según la Dirección Departamental de Ed · cacióu de San Vicente, no 

cxi.stcn m·edidas administrativas o disciplinarias impuesta,s. a~ investigado, respecto del 

incumplimiento de su jornada labor.il (fs. 2736 al 2739). 

Finalmente, respecto a los sobresueldos perclbidos por el indagado, la Dirección 

Departamental de Educación de San Vicente y el :Yiinistto de Educáción, Ciencia y 1'ecnoloe:ía 

interino fueron determinantes en concluir ue los sobresueldos ercibidos or el investizado son 

·compatibles. de conformidad al art. 30 letras d) y f) del Reglam nto de la Ley de l;:t Carrera 

7 



Docente y la Ley. de Sa~arios del Ramo de Educaéión (fa. 2736 al 273.9 y _2785); l.o cual fue 

corroborado por el Direclor del Ceotro Educativo Antonia Gaündo (f. 2704). 
1 

En consecuencia, ·con la dócum.entación recábada durante la investigación preliminar, se 

han desvanecido los elementos planteados en la denuncia y su ampliación. De manera que se ha 

desvirtuado el cometimiento de la infracción a la prohibición ética de "Percibir más de una 

remuneración proveniente del presupuesto del Estado, cuando. las labores. deban ejercerse en el 

mismo horario, excepto las que expresamente permita el ordenamiento jurídico", regulada en el 

art. 6 Jetra e) de. Ja lEG; y "Desempeñar simultáneamente dos o má¡ cargos o empleos. en el 

sec1o'r público que fueren incompatibles entre sí por prohibición expresa· de la normativa 

aplicable, por coincidir e1:1 las horas de trabajo o porque vaya en contra de los intrtreses 

ins¡ilucionales ", establecida en el art. 6 letra d) de ese cuerpo normativo. 

En razón de lo anterior, es imposible continuar el presente. procedimiento. 

Por íanto, eón ba$e en lo dispt¡esto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética 

Gubernamental y 82 inciso final de su Reglamento, este Tribun.al RESUELVE: 

Sin lugar la apertura del procedimiento, por las valoraciones expuestas en el 

considerando IV de esta resolución; en consecuencia, archívese el presente expediente. 

,Votifiquese. 

PRO'J\ l JNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QU \LO St:SCRIBEN 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos
de carácter confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de
sus titulares. En tal sentido, conforme al criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020
y lo establecido en el artículo 30 de la LAIP, se extiende la versión pública:




